
RESOLUCIÓN DE GERENCIAMUNICIPAL N.'69.202EGM.MOCC

Ceno Colorado. 04 de mano de 2024

documento signado con registro de trámite documentario 231204126, el informe n,' 07-2024]VoCC-GAF-SGGTH, el informe n." 0317-202+

vtsT0s:

lo establec€ el art. 1 94 de la Constllución Politica del Pe ú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucion al 27680 y 28607,

provinciales y distritales son los óeanos d6 gobierno local y tionen áutonomla politica, económica y administrativa en los

de su competencia; en este ssntldo, el ad. ll d€lTitulo Preliminar de la Ley 27972, Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades, establ€ce que la

autonomla que la Constitución Pol¡tica delPerú otorga a las municipalidades radica en lafacultad de ejerce¡ aclos de gobierno, administralivos

y de administración, con suieción alordenamiento iuridico.

marcojurloico que regula slejercicio del dersc¡o a la n€gociación colecliva de las organizacion€s sind cales de trabajadoles sstalales, ds

con lo eslablecido en el a¡tículo 28 de la Conslitución Política del Perú y lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 151 de

Org anización Internaciona del Trabajo, se encuenfa conformado por la Ley 31 1 88, Lsy ds Negociación Colecliva €n el Sector Público, (en

la Ley)y el Decreto Supremo 008.2022-PC[,r que aprueba los lineamienlos para la implementaciór de la Ley 31188 (en adelante los

lineamientos).

La negociación colectiva d6 las organizac¡ones sindical€s de lrabajadores eslatales se desarolla en dos nivsles; (i) centralizado y (ii)

descenfalizadoi confome al art. 7 de la L€y, son sujetos de la negociación colecliva en elsector público, los representantes de la partesindical

y los representantes de la parte ompleadora. Por su parte, el a , I lit. b) establece lo siguiente: "Son roprosenl€nles de tas paies en la

nogociac¡ón calecliva en etsector público: (...) b) De la pade empleadora, (..,). En la nÉtr,oc¡ac¡ón colrf;liva descentn!¡zada. tos func¡onaios o

dircc vos au6 elt¡tular de la ed¡dad desiane, en ¡aual núnerc al de la rcpressntac¡ón de la oaíe sind¡pal.

Ahom bien, mediante documento signado con registro fámite documentario 231204126 los representantes del 'Sind¡cato de-frabajadores

obreros de la Municipalidad Distr¡tal de Ceno Colorado' presentan el proyecto de conven¡o colect¡vo para dar inicio al procedimiento de

negociación colectiva dentro delplazo establecido en elart 13.2lit a)de la Ley. Asimismo, dan a conocer los represenlantes ds la organización

sindical que integrarán la Comisión Negociadora.

En tal contexto, si el procedimi€nto de negoc¡ación mlectiva se inicia con la pfesentación del proyecto de convenio colectivo, seguidamente

corresponde que la comislón negociadora de inicio al trato dk€cto; en consecuencia, habiendo dssignado la oruEnización sindical a sus

representant€s es necesario que la parte emplsadora haga lo pfopio.

Según establece el literal j) del artlculo lV d6lTltulo Prelhinar delReglamento de la Ley n." 30057, Leydels€rvicio Civil, aprobado por Dscreto

Supremo n.' 040-2014-PCl\¡, para ofectos del Sistema Administrslivo de Gestión de RecuEos Humanos, se entiend€ que el Tilular do la

Entidad es la máxima autoridad administml¡va de una entidad pública. En el caso de los Gobiernos Locales, la má(ima autoridad adminbtrativa.

es el Gerenle Municipal.

Estando a las facu¡tades conlerldas por el a(iculo 8 de la Ley y el literalj) del articulo lV del Ti(ulo Preliminar del R€glamento de la Ley 30057,

aprobado por Decreio Supremo 040'2014-PCMi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: DESIGNAR como reprosenlantes de la lvunicipalidad Distrital de CeÍo Colorado integranles de la Comisión

Negociadora qu€ sg encargará de conducirel prccedimiento de negoc¡ación colectiva respecto del pliego qu6 contien8 el proyecto ds convenio

colectivo para el 2025 pressntado por el Sindicato do frabajadores obreros ds la [¡unicipalidad Distrital de C€ro Colorado - SITRAoIVCC, a

los siguientes servidores:

v:

MIEMBROS TITULARES:
. Gerente d€ Planeami8nto, Presupuesto y Racionalización quien la presidirá,

. Gerente d€ Administración y Finanzas.

. G€renle de Asesoria Juridica,

. G€ronto do Administración Tributaria

. Gerente de DesaÍollo Económico Local

. Ger€nte de oesarollo Social

9 sede Principal: Calte Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

(! centrat Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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. Ger€nte de Desanollo Uóanoy Catasto

. Gersnte d€ Obras Públicas e Infraestructula

. Gerente d€ Seguridad Ciudadana

. Gerante do Se^¡lcios a la C¡udad y Ambiente

ART[cULo SEGUNDo: c0 FoRMAR LA cotllslóN NEGoGIADoRA que se encargad de conducir sl procedlmionto de negociaclón

olectiva al que se hace rgferencia €n el artlculo antedor, ls que está integrada por:

REPRESE}.ITANTES DE LA FARÍE EMPLEADORA:

I sede Pr¡ncipaL Calte Mar¡ano Metgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

ó central telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado gob'pe

. Garsnte de Planoamisnto, Presupuesto y Racionalización quien la prasidirá.

. Gerente de Admlnistración y Flnanzas.

. Gerenle ds Asesola Juridica.

. Gerente do Adm¡nisfación Tributaria

. Gerente de Desarollo Económ¡co Local

. Gersnle ds oesanollo Social

. Gerente de oesanollo Urbano y Catastro

. Gerent€ de obras Priblicas s Infa€stuciura

. Gerente d6 Seguridad Ciudadans

. Gerente de S8Ívicios a la Ciudad y Ambiente

REPRESENTANTES OE LA ORGANI¿ACIÓN SII{DICAL

. Wilber Pauca Vlllasante. -

. Antonio Ratael Huarcsya Cabrera,

. Eleodoro Tores Palomlno. /

. Félix Máxlmo Aou¡se Mamanl. "-. 
Luis Carlos Martlnez Sucari. .

. Julia Lucia Ouispe ToÍes. -

. Am€lla Amparo Espinoza Paucárv

. Willlam MamaniHuamanl. /

. Ruñno coa AMarez

. Julia Rina Paco de Garcia. -,'

ARTICULo TERCERo: DESIGNAR como secretario tócnico de la comls¡ón negociadora al Sr, Andrés Benavents Ramos, Subgereni€ de

Gest¡ón del talento Humano, confome 8 lo establecido en el art. 16 de los lineamientos.

ARÍICULO CUARTO: PÓNGASE A CONOCTMIENTO de los integrantes de la comisión n€gociadora, de su s€cretario tócnico ydelsindicato

de Trabajadores obreros d€ la Mun¡c¡palidad Distdtalds Cerro Colorado- SITMoMCC.

REGISTRESE, COMUNIqUESE Y CÚMPLASE

tu


